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DUTABESA. 

Guayaquil, 13 de junio de 2020 

Señor 

Carlos Andrey Papia Vicuña 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico que los socios de la compañía DUTABE S.A., en 

Junta General Universal y Extraordinaria de socios celebrada cl día de hoy, tuvieron el 

acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un período 

de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual, de confomidad con el artículo 
vigésimo primero del Estatuto Social, 

  

     

     

   
    

  

Lil Estatuto Social de la compañía DUTABE S.A. consta en la escritura pública de 
constitución ototgada el día 23 de febrero de 2018, ante el Notario Trigésimo Octavo del 
cantón Guayaquil, Dr. [lumberto Moya Flores, debidatnente inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el día 2 de marzo de 2018. 

Atentamenge, 

       
Joselyne ía Cuadros Freire 
Secretaria Ad-Hoc de lA Junta 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía DUTABE S.A. 

para el que he sido designado según cl nombramiento que antecede. 

Guayaquil 

    C.C. 09234190   
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NUMERO DE REPERTORIO:19.126 
FECHA DE REPERTORIO:09/ju1/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DUTABE S.A., a 
favor de CARLOS ANDREY TAPIA VICUÑA, de fojas 44.928 a 44.931, 
Libro Sujetos Mercantiles número 7.698, 

ORDEN: 19126 

UNO 
APD LFLUNO 

==
 

==
 

==
 

=
 

==
 

==
 

«=
= 

           

  

PEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 14 de julio de 2020 

REVISADO POR: / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva, 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el ¿á 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

esponsabilidad de la u el 
. 4 de la Ley del Sistema 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 


